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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
4BTMTb»CU. SE S U S C R 1 B?e.

Las levos y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Gapilal de province desde que 
se publiquen olicialmente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

‘(Ley de 3 de Noviembre de 183-^.)

EN LOGROÑO
lBí»5»rent», lUosiwfaa y llbreria de ». AOUSTIM 

t^RTO •>.l>A,Mere«»tlo 58 y
-.N PROVINCIAS.

Ba yspínclp»!®» librería»*

IPMCIO DE SÜSCRICION.

En Logroño —Per un mes. 12. r«.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Fflgra’—Por un mes, 16. rs,—Po 
1res id, 44,—Por seis id. ,84.—Por un 

i año 150.

SE PDBLlCi TODOS LOS D(AS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

MM5 sneuli.
PRESIDENCIÁ'DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la 
hùîoa Doña Maria Cristina (que' 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio gozan 
A. R. la serenísima señora 
fanta heredera doña Marla

SU 
In
de

borio García y Manuel Santa Cruz 
Condado. .

Se acordó conceder ocho días de li
cencia à D. José Fernaodez Jnbera, 
escribiente de la Sección de Conlabi- 
lidad. . 1 c n

En vista de lo propuesto por la bec- 
cioü de Contabilidad, se acordó pagar 
en suspenso mil seiscieulas setenta y 
nueve pesetas seseiiia y siete céntimos 
que alcanza D. Mariano Molinero, con- 
tralisla que fué de la carretera de Sao 
Míllan de la Cogolla al puente de 
Árenzana. según la liquidación aproba
da ’O 17 de Junio próximo pasado, 
cuya cantidad se ¡ocluirá en el primer 
presupuesto adicional que se forme y 
se formalizará tan pronto como se ha
lle debidamente autorizado dicho pre-

las Aíercedes, y SS. A A. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mai ía déla Paz y Doña María 

Eulalia.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 30 Setiembre de 1880.

{Continuación.)

Visio el informe del Ingeniero Jefe 
de carreteras proviociales a comunica- 
don üel Alcalde .1« Eulrena en la q«. 
Mdia permiso para recomponer la u- 
fteria de aguas potables que cruza poi 
(lebaio de la carretera provincial Ï re
sultando que por «• >»«e“'ero se lian 
dS va la» iiislrucciones couver,lentes 
al efedo, la Corporación acardo que- 

^*Se enteró igualmente de dos comu
nicación- -leí ••’«•svÆdiS 
participando haber ««Bce*! ¡lo drts 
de licencia â los peones Camineros ci

Congreso Filoxérico de Zaragoza con
tando con la Corporación de las Dipu
taciones de Logroño y Navarra había 
acojido el pensamiento de invitar à 
los extrangeros que asistan al Congre
so à que visíten algunos viñedos y bo
degas del país. Conociendo la impor- 
Iacia que tal pensamiento tiene para 

provincia, se acordó cooperar à su 
alizacion, invitando á algunos cose- 
leros de la llioja à que faciliteu una 
sita à sus bodegas y remitan dos 
iceuasde botellas de vino cada uno, 
lyo importe se pagará de fondos pro- 
inciales. á cuyo efecto se dirigirá â 
lio» por cari»» el Sr. Vice-preaideiite.

SoLevaoto la sesioo: El Secrclario. 
oaquiQ Fanas,

festo» de Ide Octubre de 1880. 
_«o„_

En la ciudad de Logroño, à siele de 
Jelubre de mil ochocienlos ochenta, 
liendo la hora de las diez de la mana- 

la, so reunieron bajo la presidencia 
tel Sr. Don Juan Manuel de Miguel, 

IOS leiiores

l>lpu(adus.

Iniguez Breton, 
Mai ti nez.

Leida el acta de la anterior, ué 
aprobada.

I lain^n con gastos por cueuw ut.* va*** . 
do renunciaba à las dieias que se le 

triiuíslrei habían asignado por
! I Sé acordó uar las gracia, al Sr. Muñoz. 

Se eutero de otra comunicación del 
! mismo Sr. Muñoz parlicipaudo que du

rante su ausencia qu ‘daba encargado 
del servicio meteorológico el Caledra-

supueslo ó al de imprevistos si en él no j 
hubiere consignación podrá (¡onceder 
este socorro señal ndo la cantidad que I 
crea necesaria. . .

Igual acuerdo recayo a petición aná- 
iloga de Jultao Barragan vecino de Mu
ro de Cameros. . '

Se acordó devolver al Bxcmo. señor 
Alcalde d¿ esta Capital, la instancia 

Ide Demetrio Saenz Valiente que ^oIich 
¡la ingresar en la Casa de Beneficencia 
là lio de que amplíe el informe expre- 
Isando si el esponeote es ó uo casa lo y

esta Capital à fin de que se sirva pa-i < 
gar la Ira mitad que le

Presente una Cemisiun del Ayunta-, 
miento de Nvlda U que espuso 1«’ ‘‘j 
flcullades que se ofrecen ai A ju 
míenlo para pagar la cantidad total 
por que ha sido apremia, o debí 
tos al presupuesto personal, atendidas 
las consideraciones espucstiis, »e acó - 
dó levantar el apremio, convetiiendo el 
Ajunlamiento en pagar durante el n 
mediato mes de Octubre 2.554 pese 
tas 20 cénlimos p .r lo wrrespondioht» 
a intereses y egeicicio de I0/7 }
eo los tres mese» que q^- dan de este 1 
año hasta 1." de Enero de J88i satis
facer lo corrienle^y el 4 * I 
del egercicio de 1879-80.

Se dió cuenta de una instarjíia dé 
Hilario Yangras vecino de San Roman 
de Cameros solicitando se le socorra 
con fondos del presupuesto 
nara atender á los gastos de lactancia 
de su hijo Gaspar por encontrarse im
posibilitada la madre, para po<í«r ‘^rur 
lo v se acordó hacer presente al inte- 
rosado que el AyuiiUmleol»eou cargo, 

I al capítulo correspondiente de su pre

inti -------------------- Q-
tico del Instituto D. Joaquin Lopez
(forrea* *¡ El Sr Yice-presidenle manifcslo 
nu3 acababa de recibir una carta del 
Sr. Muñoz del Castillo en la cual -par- 
icipa que la Comisión Oiganizadora

Alfaro.
Número 48.””Julian Aznar Abrego^ 

Sufriendo la pena de un aúo y ocho 
meses de prisión correccionhl. Medido 
V reconocido ante la Comisión provin
cial (le Zaragoza e'l 23 de Setiembre 
último, fué declarado útil. Se acordó 
fuese alta en la recluta disponible, pa
sando à la Caja el testimonio de cou-
dena.

Lardero.

Número 4.—Santos Sanlolaya Ale- 
son. Alegó tener un hermano en el ser 
vicio y ser hijo de padre pobre ó im 
pedido. Visto el ceriitlcado de existía

J
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cía del hermano Angel que cubre plaza 
por su suerte en el Ejercito de Filipi
nas: Visto el expeiJienle del que resul
ta que el padre es absolutamente pobre 
y tiene otros hijos casados que también 
son pobres: Resultando que el padre es 
notoriamente impedido parael trabajo: 
Considerando bien probadas las cir
cunstancias de la excepción; Vistos los 
casos !.• y 10 del articulo 92 y reglas 
l.“, 7.\ 9.’ 10 y 11 del 93 de la ley 
de rec’utímienlo, se acordó declarar 
exceptuado del servicio activo al mozo 
Santos Santolaya Aleson, pasando á 
situación de reserva. Se acordó comu
nicar este acuerdo al Alcalde de Lar
dero para que lo notifique á los intere
sados en contrario.

Núm. 9.—Leandro Martínez Alio. 
Sufriendo la pena de ocho años y un 
dia de prisión miyor. Reconocido ante 
la Comisión provincial de Madrid el 25 
de Agosto último, fue delarado útih 
Vistos el articulo 97 regla 2.“ y el 98 
de la ley de reclutamiento, se acordó 
fuese alta en el servicio activo y pasar 
á la Caja el testimonio de condena.

Azofra.

Núm. 6.—Damian Saenz Arcinlega. 
Recluta pendioite de jusliScar la exis
tencia de su hermano en el Ejército. 
Recibido el certificado, se acordó ex
ceptuar al mozo y que pasara á situa
ción de reserva.

Gervera del rio Alhama.

Númerir 50,—VicenJe Ducha Gime
nez. A'egó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado con reclamación. Exa
minado el expediente justificativo. Re
sultando que la madre es viuda y pobre: 
Remllando que su otro hijo falleció 
hallándose sirviendo en el Ejército de 
la Isla de Cuba: Consideranoo bien pro
badas las circuntancias de la excepción 
Vistlos el C‘'O 2.® del artículo 92 y 
regla.s del 93 de la ley de reclutamien
to, se acordó declarar exceptuado á 
dicho mozo y que fuera baja en la re
cluta, pasando à situación de reserva.

[Corera.

Número 4 —Hipólito Perez Viguera. 
Pendiente! de justificar la existencia 
de un hermaíic en el Ejército de Cuba. 
Resultando que el certificado recibido 
carece de fecha, se acordó rogar al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil soli-
cite otro nuevo.

Reemplazo de 1879.
Villoslada.

Número B.—Valentin Gonzalez Mo
reno. Se acordó fuese alta á la re
serva.

Se dió cuenta de una instancia de 
Antonio Lafuente Martinez vecino de 
Navalsaz, aldea de Poyales, suplicando 
se declare exceptuado del servicio ac
tivo y destinado á la reserva, á su 
hijo Julian Fuente Martinez número 1 
del alistamiento del referido pueblo, 
para el reemplazo de 1878, fundándo
se en que (Uro hijo del esponeule que 
cubría plaza por su suerte en el Ejér
cito, falleció en acción de guerra en la 
Isla de Cuba. Examinados íos antece- 
dmtes: Resultando que Julián Fuente 
Martínez, obtuvo el núm. 1 en el sor

I Sr. Comandante de la Caja de recluta 
se acordó remilir'e relación de los re
cursos que se han impuesto contra 
acuerdes de esta Corporación, indi
cando los que han sido con£rmedos 
por el Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
oernacion.

Se leyó una comunicación del Al
calde de Torrecilla de Cameros en la 
que maniflesta que al serle notificado 
el decreto exigiéndola la responsabili
dad que establece el art. 150 déla 
ley de reclutamiento al padre del 
mozo Melchor Gomez Moreno ha con
testado píacede suspender las actua
ciones y que so autorice al Ayunta
miento para que solicite la captura 
del mozo Braulio Ayarza Gonzalez 
que reside en la Isla de Cuba. Se acor
dó ordenar al Alcalde cumpla exacta
mente con los acuerdos tomad(»s por 
esta Comisión provincial de 29 de Ju
lio y cinco de Agosto último, previ
niéndole que de no hacerlo así incu
rrirán en la responsabilidad que señala 
el art. 147 de dicha ley. Que no sus
penda bajo ningún pretesto la trami- 
tacioü de los espedientes incoados y 
que si los interesados tienen que ha
cer alguna reclamación la formulen 
donde y como proceda.

En vista de comunicación del seQor 
Gobernador trasladando otra del de 
Sevilla en la que manifiesta no se ha 
presentado à ingresar en Caja el mozo 
Juan Cruz Marin número 7 del alista- 
raientodeLagunade Cameros y resul
tando que dicho mozo ingresó en la 
Caja de Córdoba habiendo sido dado 
de alta en 19 de Agosto último, la Co
misión - acordó dar por terminado el 
asunto.

iNo habiendo producido resultado al
guno las gestiones practicadas para 
que ingrese en la Caja de Badajoz el 
mozo Juan Perez Martinez número 1 
del sorteo de Uortigosa de Cameros 
para el reemplazo de 1878, se acordó 
devolver al Alcalde el espediente de 
prfóugo encargándole que con toda 
actividad haga efectiva en el radre 
del referido mozo la responsabilidad 
que exige el art. 150 de la ley de re
clutamiento.

Se acordó hacer presente al señor 
Gobernador que no obstante la Circu
lar publicada en el «BoLelin Oficial» 
de quince de Setiembre último, nin- 
gtin Alcalde de los pueblos donde hay 
prófugos, y á quienes se ha ordenado 
la instrucción de espedientes ha dado

teo celebrado en Poyales para el reem- cuenta del estado en que estos se ec- 
plazode I879yenel actode la declara-’ ’ cuentran, por lo que se le ruega le.8 
cioode sol ¡ados alego la excepción de dirija una nueva prevención y en nu 
tenerunhermanosirviendoporsu suer-
teenel Ejérc'to, locual fueeslimadapor 
esU .Comisión en 14 de Agosto de 1879

caso les exiga la resjionsabilidad que 
señala el art. 147 cíe la ley de reclu
tamiento.

. siendo el mozo baja en el servicio । 
activo y destinado á la reserva. I 
Resultando que al verifi.jarse la revi”! 
sion de excepciones en el presente año 
nada alegó por parle del mozo el cual 
fué declarado soldado y no habiendo 
espuesto tampoco ante la Comisión, se 
le ingresó en Caja con destino al ser 
vicio activo en 7 de Abril próximo pa
sado. Considerando, que no habiéndose 
alegado la excepción opo-tunamente no 
puede ser aleodida, según dispone el 
articulo 104 de la ley de reclutamien
to: Considerando que no se invoca 
no se justifica la ignorancia de las cir
cunstancias de la excepción, por lo que 
no es aplicable lo dispuesto en el ar
tículo 94 de la ley de reclutamiento; 
se acordó no haber lugar à lo solici
tado por Antonio Lafuente.

A consecuencia de comunicación dell

Vista una instancia suscrita por den 
Marcelino Moreno Martinez i-ompren- 
dido con el número 31 en el alista
miento y SOI leo de la Ciudad de Aí- 
taro para el reemplazo de 1879 esci- 
tando el celo de esta Corporación á fin 
de qiie^ sea dado de baja el número 6 
Saturnino Preciado Murillo, el cual
se encuentra sirvien.ío en el Ejército 
y de no ser así se dé debaja alesponente 

¡porque de otro modo cubre plaza un i 
mozo mms por aquel cupo. Resultando 
que el mozo S turnino Preciado .Murí-
lio fué exceptuado y dado de baja en 
el servicio activo con fecha 10 de Ju- 
lio de 1d79. Hesullaodo que el Ayun- 
faminnl/í un í«. n .ir:» . .i _ *taraicnlo no ha revisado esta excep
ción, se acordó prevenirle lo verifique 
remitiendo copia certifica la del acuer
do.

Se dió cuenta de uní instancia de 
D. Santos llernaiz, vecino de Calaho
rra espoüiendo que el 22 de Julio ú - 
timo, se declaró exceptuado al mozo 
Constancio Angel Galilea Bermejo nú
mero ú2 del alistamiento do aquella 
Ciudad para el reemplazo ds 1879, el 
cual alegó tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército de la 
Isba de Cuba; pero según certificación 
que acompaña espedida por el Conse
jo de redenciones y eng mches del ser
vicio mil.tdr resuda que el hermano 
del referido mozo sirve en concepto de 
reengauchado desde el 22 de Noviem
bre de 1879, por lo que y no habiendo 
lugar à la excepción, suplica se re
forme el acuerdo de 22 de Julio y se 
declare sollado al referido Galilea 
Bermejo uándvse de baja al suplente 
Isidoro llernaiz Petilias, hijo del espo- 

I nente: Resultando que el mozo Cons- 
tanoio Angel Galilea Bermejo alego al 
hacerse la revision de excepciones la 
de tener un hermano cubriendo plaza 
por su suerte en el Ejército, excep- 
ciun que le fué coacedida en el año 
de 1879: Resultando que el mozo io 
gresó en Caja con nota peodieule de 
recurso y habiéndose recibido certifi
cado de existencia del herm.no, remi
tido por el Jefe del Cuerpo con arre
glo á lo que dispone el art. 167 de la 
ley de reclutamiento, se ofició a! Al
caide de Ca ahorra para que citara á los 
ínteres idos a fin de que asistiesen el 22 
de Julio á la lesolucion de la excep
ción alegada: nesullando que en vista 
del ceriificado se estimo la excepción 
por que aquel documento no espresa 
que el hermano del mozo fuese reen
ganchado: Considerando que dictado 
el fallo con arreglo á las pruebas pre
sentadas, cesó ya ¡a competencia de 
esta Corporación y una vez hecho 
firme aquel acuerdo no puede volver
se sobre él, se aeoídó no haber lugar 
à lo solicitado.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Comandante Jefe 
del Depósito de bandera para Ultra
mar en Zaragoza, remitiendo relación 
de los mozos de esta provincia que 
han s do filiados en di ho Depósito.

Examinadas as cuentas municipales 
de Muro de Cameros correspondientes 
à los egercicios de 1871-72 á 1875-76 
ambos inemsive, se acordó devvlver- 
las a) 5r. Gobernador informando que 
deben considerarse legal y definitiva- 
mente aprobadas,

Examinadas las de Moníalvo de Ca
meros correspondleoie á los ege.'cicios 
de 1873-71. 187 4-73 y 1873-76, se 
acordó devolverlas al br. Gobernador 
informando que pueoen darse por de- 
finitivamenre aprob das.

Censuradas las de Cenicero pert>

{joecienles al egercicio de 1869-70, se 
; .acordó devolverlas al Sr. Gobernador 
I ¡informando qued-ben remit¡rs** al Al

calde para quesean censuradas por la 
JuoIj municipal concediendo para la 
devolución el plazo de quince días.

Remitida à informe por el Sr. Jefa 
pde la Administración Económica una 
pnstancii de 1). Francisco Dias Leerá 

, vecino de Briones, en concepto de apo- 
¡ derado de D. José de Sola v Tejada 

vecino de Madrid, en la cu'il suplica 
se le releve del pagode las .cootribu- 
cioues municipales y provinciales que 
reclama la Diputación por los bienes 
de una Capellanía de que se incautó 
el Estado y im devolvió ha.ta primero 
de Abril de 1875, se acordó devolver 
1.1 instancia à la Administración Eco
nómica informando que la DiouUcioo 
no reclama á D. Francisco Di íz Lecea 
»1 á su poderdante D. jo,é de Sola 
ninguna el,isa de contribución, por la 
sencilla razon de que no existe con- 
iribuciüu alguua directa que las D pu- 
laciones recaujen de los particulares 
Que para cubrir el déficit del presu
puesto provincial se gira srbre los 
Ayuntamientos un reparto en propor
ción de la.8 cantidades que los pueblos 
pagan al Tesoro por territorial y sub
sidio industrial y ¡as cuota.s son in- 
cluicas en los pre:,upuestos municipa
les como partida de gasto necesario, 
cubriéndose con los recursos que las 
leyes conceden á los municipios para 
atender à sus obligaciones.

Remílidí á inlorme un espediente 
instruido por el Ayuntamiento d- B. io
nes solicitando del Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación al qué conforme 
a la leda 5. , art. 85 de la ley muci- 
cipal se apruebe el contrato celebrado 
con l). Juan Ybarnavarra y I). Jum 
Gobantes para la compra por parte 
del Ayuüiainietilo de uno de los cu- 
bos y parte de un molino con obje o 
de colocar.la maquinaria para elevar 
aguas á la Villa con arreglo á la con
cesión hecha al Ayuntamiento. Se 
acoido iDíormar que el citado articulo 
»0 no es pertinente al asusto, por que 
se refiere á las cnagenacioues y per- 
rnutas de los bienes municipales v en 
el conveni.) cuya copia se acompaña, 
el Ayuntamiento de Brioues no vende 
ni permuta bienes inmuebles del mu
nicipio, ni derechos reales, ni títulos 
de la deuda, que es de lo que habla 
la regía 5, del referido artículo. Por 
el contrario, se trata de la compra do 
parte de un edificio y de ciertas dere
chos, compra necesaria para llevar á 
cabo un servicio publico de innegable 
ínteres general y que el Ayuntamiento 
ha promovido dentro del circulo da 
sus atribuciones, y como el pago ha 
de hacerse en metálico y no se hipote
ca ninguno de los bienes ó rectas del
municipio, la Gomision cree que es 
innecesaria la aprob3ci>n que se soli
cita y que basta la de la Junta muni
cipal para que el contrato se eleve à 
escritura pública y tenga toda la va
lidez legal necesaria.

En Vista de una instancia que en 
recurso de alzada ha presentado Don 
Alfonso Martinez de Pindlos, vecino 
de íorrecílla de Cameros, reclamando 
de un acuerdo del Ayuntamiento que 
Se declaió competente dará conocer v 
decidir acerca de una petición de ju
bilación de Secretario á favor del re
currente sin necesidad de la asis
tencia de la asamblea de asociados, se 
acordó informar que al Ayunthmiento 
corresponds esclusivamente decidir so
bre la concesión ó denegación ds la

1
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mwi •i»Mm lili.

siendo la hora dé las diez de la ma
ñana, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. Don Juan Manuel de Miguel, 
los señores

S^ipuáadui^:
Iñiguez Bretón. 
Gobantes. 
Martinez.

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Examinadas las cuentas municipales 
de Rezares correspondientes al egerci- 
cio de 1872-73, se acordó devolverlas 
al Sr. Gobernador informando que de
ben devolverse al Alcalde de Rezares 
para que se espongan al público y se 
informe acerca de ellas por el Regidor 
Sin 'ico.

Examinadas las del municipio de 
Santo Domingo de la Calzada pertene
cientes á los egercicios de 1871-72 á 
1875-76 ambos inclusive, se acordó 
infoimar deben reclamarse del Alcalde 
ctpias certificadas de los acuerdos que 
luyan recaído á dichas cuentas desde 
la censura del Ayuntamiento hasta la 
aprobación definitiva por la Junla^ niu- 
nicipal debiendo espresarse el número 
de individuos de que esta se componía 
al aprobar las respectivas cuentas.

En vista de una reclamación de do
ña Maria Paz Saenz, viuda de D. Isi-- 
dro Recio farmacéutico titular que fué 
de Igea, haciendo presente que, no 
obslanle los acuerdos y órdenes diri
gidas al Alcalde de esle pueblo, no 
han sido satisfechas las mil Ires-i-ntas 
noventa y seis pesetas cincuenta y un 
céntimos que se le adeudan, se acordo 
remitir la exposición al Sr. Gobernador 
informando que si es cierto lo que en 
ella se asegura, procede declarar al 
Alcalde de Igea incurso desde luego 
eo el apremio pecuniario imponiéndole 
el cinco por ciento diar.o sobre las 
diez y siete pesetas cincuenta céntimos 
en que fué multado y cuando por el 
trascurso del tiempo los int-reses lle- 
gnen à esceder del tipo que la h;y 
municipal designe, sin haber cumplido 
ia órdeo, se califique de desobediencia 
la pcrtiniz negligencia que observa el 
Alcalde; se verifique la liquidación del 
importe de la mulla o intereses del 
apremio y se pase al Juzgadq de pri
mera inslancia de Cervera del Rio Al- 
hama para que proceda á su exacción 
por los medios coercitivos à que luya 
lu‘’^ar.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Sr. Gobernador trasmiliendo 
la Real órden desestimando el recur
so de alzada interpuesto por el Ayun- 
lamienlo de Igea contra el acuerdo por 
el que se concedió autorización â don 
Gervasio Ortega, rematante del im
puesto de consumos á la esclusiva, 
para aumentar el precio en venta del 
acei te

Para informar en el recurso de al
zada interpuesto por D. José Maria 
Rodríguez, vecino de los Molinos de 
Ocon y por D. Santiago Gómez, veci
no de Tüdelilla, contra la.s providen
cias del Alcalde de Ocon quo les im
puso multas por pas-oreo de ganado, 
se acordó pr<qioner al Sr Gobernador 
la conveniencia de reclamar del Al
calde de Ocon copias autorizadas da 
los juicios celebrados ante su autofi- 

.dad con ocasión de las denuncias he
chas á los ganados de D. José Mana 
Rodriguez y D. Santiago Gomez y en 
el ínterin ordenar à dicho Alcalde sus
penda los procedimientos^ egecutiyos 
hasta que recaiga fallo á las apela
ciones prescctadas.

jubilación que solicita D. Alfonso Mar- 
?! n z (le Vinillos sin p-ujuicio de que 
en Sil caso ia dotación debe ser apro
bada par la Junta municipal.

A virtud de comunicación del señor 
Gobernador Civil se acordó mani
festarie que la instancia de D. To
más Garcia y García pidiendo se le 
admitiera la dimisión del cargo de 
Alcalde de San Torcuaio, tiene la fe
cha de 4 de Abril último y se pre
sentó en la Sécrétai ía de esta Corpo
ración el dia 10 del mismo raes.

A instancia d' Venancio Ibañez Gar
cía y de su esposa Isidora Martinez, 
vecinos de Camprovin, se acordó con
cederles permiso parr sacar de la Casa 
de Bensfioencia à una niñi de dos 
años de edad otorgándose la corres
pondiente escritura de prohijamiento.

Se acordó conce 1er permiso á Justo 
Fernmdez R'.driguez, vecino de Alca- 
nadre para adoptar al expósito Lorenzo 
Justiniano Palacios á quien lacló la 
esposa de aquel y han tenido en^su 
compañía hasta la edad de siete años 
debiendo otorgarse la correspondiente 
escritura.

Se acordó v onceder permiso á Ma
nuel Pascual Sánchez y su esposa Gre
gorio Saenz, vecinos de La Cuesta pro
vincia de Soria, para prohijar la niña 
expósita acogida en la Casa de Benefi
cencia Zoila de San León, otorgándose 
también la correspondiente escritura.

Se acordó admitir en la Casa de Be
neficencia guardando turno para cuan
do hay cama vacante á Juan Pascual 
Sautolalla, octogenario y vecino de 
Hoiflsllos. Se leyó una comui icacion 
del Diteclor de la Gtsa de Beneficencia 
participando haber fallecido Francisco 
l’erez esposo de Juana Urrutia y pa
dre dé los niños Micaela, .Marcelina, 
Francisco, Santiago, Concepcion y 
Eduardo Perez y Urrutia á quienes se 
admitió provisionalmente en la Casa 
de Beneficencia el ocho de Julio últi
mo, debiendo significar que Juana 
Urrutia es natural de Málaga y sus 
hijos uno de Logroño y los aeraás de 
la Coruña, Bilbao, Oviedo y G'jon.

Se acordó que conliuuen en la Casa ' 
de Beneficencia y que se gestione con 
la Corporación provincial de .Málaga á 
fio de que sean conducidos á los esla- 
blecimienlos benéficos de aquella pro
vincia.

Se acordó encargar al Director de la 
Casa de Beneticencid no entregue sin 
previo acuerdo de esta Corporación á 
los acojidos la 3.* parle que les co
rresponde del producto de música y se 
forme para cada uno de ellos una ma- 
sila à cuyo efecto se les llevará un li
bro de cuentas corrientes en el que se 
acolen las cantidades que á cada uno 
corresponden de los producios genera
les de la música que han de distri
buirse entre todos y las que corres- 
poD'.ian especialmente á los que tomen 
parle en algunas funciones partitula- 
res, tales como las del Teatro, 
’ Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias del mes de la fecha los jueves 
de todas las semanas á las diez de la 
mañana.

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquin Fárias.

——

Sesiondeiids Octubre dei880.
— «o»—

En la ciudad de Logroño á catorce 
de Óctudro de mil ochocientos ochenta

A instancia del Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cara- ros solicitando una 
subvención para atender á las repara
ciones del trozo de carretera que uno 
aquella Villa con la general de Soria à 
Logroño, se acordó hacer presente al 
Ayontami oto debe solicitar la sub
vención mediante petición razonada en 
que pruebe que *üs recursos ordina- | 
nos no alcanzan á cubrir los gastos 
ncc-sarios, como previene el art. 62 
del Reglamento de carreteras de 20 de 
de Julio de 1877, p'évia la formación 
del oportuno espediente que se sugeta- 
rá á lo que disponen los artículos 4o y 
siguientes del mencionado reglamento.

Accediendo á petición del Aynnta- 
mienlo de Tudeliila, se acordó orde- 
n: ral Arquitecto provincial pasea re
conocer la Uíesia parroquial de aquel 
pueblo y cert fique acerca del actual 
estado á lin de que el Ayuntamiento 
adopte las determinaciones que consi
dere necosarias. debiendo abonar -l 
municipio á dicho funcionario las die
tas señaladas por razón de salidas.

Se enteró la Comisión de un oficio 
del log niero Jefe de carreteras pro
vinciales participando haber concedido 
1res dias d-, licencia al peoa caminero 
Ignacio Gonzalez.

Se acordó admitir en la (Msa de 
Beneficencia guardan lo turno para 
cuando haya cama vacante à Cándido 
Padilla, viudo, mayo de sesenta anos 
y vecino de Sojuela.

A inslancia de Demetrio Saenz Va
liente, vecino de Logroño, solicitando 
se le adraiia en la Casa de Beneficen
cia, se acordó acceder á lo solicitado 
si á la vez ingresa su esposa y si del 
reconocimiento que practicarán los fa
cultativos del Hospilai, resultara im
pedido p ra el trabajo.

A instarcía de Domingo Cabezon, 
natural de Lardero y mayor de sesen
ta años, solicitando ingresar eo la Casa 
de Beneficencia, se acordó acceder á 
la petición si á la vez ingresa su espo
sa y guardando turno para cuando ha
ya camas vacantes.

Se acordó devolver al Alcalde de Ca
lahorra la inslancia de Cesárea Garrido 
Ca eda, pidiendo- su admisión en la 
Casa de Beneficencia, á fin de qne 
amplie el informe espresaudo si la es- 
ponenle tiene ó no hijos.

Se h.yo una exposición de Santi -‘go 
Dominguez, vecino de Poyales, supli
cando se le socorra para atender á la 
lactancia de uno de los dos hijos que 
hi dado á luz su esposa y se acordó 
hacer presente que esta clase de soco
rrías corresponde al Ayuntamicnio 
quien, con cargo al capítulo corres
pondiente de su presupuesto ó al de 
imprevistos si en él no hubiere consig
nación, podíá conceder la cantidad que 
crea necesaria.

Se leyó una exposición de D. José 
Codés, vecino de Logroño, pidiendo 
permiso para sacar Je la Casa de B ne- 
ticencia al acojido Añádelo Palomar 
á fin de enseñarle el oficio de Confi
tero y resultando de informe del Di
rector del Establecimiento que dicho 
acoji lo es necesario en el taller de 
Zapatería cuyo dicio egerce desde lu
ce dos años, se acordó no haber lu
gar á lo solicii-ido.

Vistos los espediente.^ do prófugo 
instruidos por el Alcalde de Pedroso 
contra los mozos Emilio Blasco y La
rios, Julián Mendez Isasi y Nicanor 
Hernández Perez, se acordó devdvei- 
los á dicho Alcalde ordenándole lleve 
á debido efecto y con la mayor rapi
dez la responsabilidad en que hau io-

mrrido dichos mozos á tenor de lo dis- 
luesto en los artículos 148 y 130 de 
a ley de reclutamiento, advirtiondo 

que de no hacerlo asi, se hará efec iva 
en el Socretatio el máximun de la 
multa que señala el art. 149 de 1* 
misma ley previniendo por último que 
cada ocho dias se remita certificaciou 
del Estado y adelantos de los procedi
mientos.

En vista de comunicación del Alcal
de de Torrecilla parlifip3ndo que 
continue en tramitación los expedien
tes de prófugo instruidos á los aiozoa 
que no se han presentado á ingresar eu 
Gaja, se «acordó prevenirle, continúe 
los proeedimieolos con adlividad re
mitiendo cada ocho dias certificación 
del estada y adeiaotcs de los mismos.

A peticioH de Gregorio Gonzalez, 
mozo comprendido en el alistamiento 
de Arenzana de Arriba solicitando se 
le espi ta una certificación en que se 
hagan constar los acuerdos lomados eu 
50 de Marzo y 28 de Junio último re
ferentes al mozo Santiago Quijano, se 
acordó acceder á lo solicitado, debien
do el esponenle presentar el papel se
llado que corresponde.

En visla de una comunicación del 
Sr. Goronel del Regimiento Infante- » 
ria de Asia inleresando se le remita 
un certificado expresando la suerte 
que cabido al soldado Eslanislao Pue- 
yo Fernandez, natural de esta capital 
y resultando que dicho mozo no figu
ra en ningún alistamiento de Logro
ño, se acordó hacerlo así presente al 
Sr. Coronel rogándole exprese si el 
citado mozo ha sido comprendido en el 
alistamiento de aignn otro pueblo y el 
reemplazo á que corresponde.

A petición de Juan Pablo Domin
guez, vecino de Ghichna, «e acordó 
expedirle cerlificacion de hallarse libre 
de la responsabilidad de quintas, es- 
lendiéndose á conlinuacion de su ins- 
lancia por corresponder al exponente 
cédula ue 7.* clase.

En visla de una comunicaeion del 
Sr. Gobernador civil pidiendo se 1« re
mita certificación de hab r ingresado 
en caja el mozo Luis Martínez Beau
mont, núm. ISdel sorteo de Alfaro para 
el reemplazo de 1879, á fio de dar 
Iramilacion aí recurso de alzada inter
puesto por don Toribio Beaumont, se 
acordó contestar no es posible remitir 
el certificado que se iuteresa, porque 
el referido mozo reside en Filipinas 
y, en dos de Agosto úllimo, se rogó al 
Sr. Gobernador solicitara que aquél 
fuera medido y reconocido en aquella 
isla, creyendo la Comisión que, por 
esta causa, debe darse curso à la al
zada.

Resultando de comunicación del se
ñor Gobernador no ha pertenecido al 
Batallón Cazadores de Anteqiiera el 
soldado Vdlenlin Manzanos García, se 
acordó ordenar al Alcalde de Zarralon 
requiera al padre del mozo Eustaquio, 
quinto por dicho cupo en el reemplazo 
de este año, para que manifieste el 
cuerpo en que sirve su hijo à fin de 
reclamar el certificado de existencid y 
resolver en su dia la excepción alega
da pur el hermano.

A comunicación del Exemo. señor 
Gobernador militar de esta provincia, 
se acordó conleslarle que, el mozo 
Benito Bacigalupe, soldado por el cupo 
de Navarreie en el reemplazo del pre
sente año, no alegó excepción alguna 
ante el Ayuntamiento ni ante esta Co
misión.

Santurdejo.
Número 10.—Millan Diaz Toirosa
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Resaltando de certificación remitidapor 
el Sr. Gobernador que dicho mozo fué 
filiado eo concepto de recluta disponi* 
ble en el Batallón Cazadores de Bailéu 
del Ejército de la Isla de Cuba, «e 
acordó fuese allí remitiendo à la Caja 
el oportuno certificado.

Vista una comunicación del Alcalde 
de Rodezno rogando se recuerde á los 
pueblos de Zarraton y Oilauri la obli
gación en que se encuentran de satis
facer las cantidades que les corres- 
penden por la conducci n de enfer
mos y pobre se acordó advertir á di
chos pueblos el deber en que se en
cuentran de prestar este servicio es- 
tensiva á los que forman la etapa y 
satisfagan las cantidaJen que aueudan 
con arreglo al repartimiento pue se 
han girado.

Se levantó la Sesión.=E1 Secreta
rlo, Joaquín Fárias.

Sesión de 21 de Octubre de 1880.

En la ciudad de Logroño á 21 de 
Octubre de mil ochocientos ochenta, 
siendo la hora de las diez de bu maOa-
na, se reunieron bajo la presidencia 
de Sr. D. Juan Manuel de Miguel, los
Señores
( [Bip litado*:

Iñiguez Bretón.
Martinez.
Montoya. 
Lopez Montegro.

Leída el acta de la anterior 
aprobada.

fué

Villoslada.

Número 9.—Eugenio Garcia Blan
co.—Ingresó en la caja de Madrid el 
14 del actual con destino á la recluta 
disponible como escedente de cupo. 
Se acordó dar conocimiento ai señor 
Comandante de la de esta provincia.

Torremonlalvo.
Núm. 1.—Carlos Pinillas Vargas.— 

Reconocido por los señores Bedoya y 
del Río, y declarado útil, se acordó 
fuese alta en la recluta disponible.

Reemplazo de 1877.
Villar de Arnedo.

Núm. 2.—Raimundo Munilla Marti
nez.—Sufriendo veinte meses da pre
sidio correccional en el establecimiento 
de Valladolid. Tallado y reconocido 
ante aquella Comisión provincial, el 
15 de Setiembre último, fué declarado 
útil. En su consecuencia, y hallándose 
comprendido en la regla 2.*, art. 97 
de la ley de reclutamiento, se acordó 
que fuese alta en activo pasando á la 
caja el testimonio de condena y soli
citar la baja del núm. 9, Higinio Orte
ga Mangado, que pasa à la recluta.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
que, tan luego como el mozo Raimun
do Álunilla extinga la pena de seis 
meses de arresto que ha pasado à 
cumplir à la cárcel de Arnedo, sea 
puesto á disposición del Sr. Coman
dante de la caja de recluta.

Reemplazo de 1879. 
Jabera.

Núm, 1*—-Marcial Orio Gonzalez —

' Hallándose con)prendido este mozo en 
( la Real órden de indulto concedido á

los prófugos, con fecha 17 de Seliem- 
I bre último, ae acordó comunicarlo así 
Î al Sr. Comandante de la caja de re- 
I cluta, á fin de que el mozo sea alta en 

el servicio activo.
Î La Comisión quedó enterada de una 
i comunicación del Alcalde de Munilla’ 
. participando haber terminado el expe- 
. diente de prófugo contra el mozo Ser

gio Fernandez y Fernandez, pero que 
no puede hacerse efectiva responsabi
lidad alguna, porque este mozo es 
huérfano de> padres y carece í^8 toda 
clase de bienes.

Remitida á informe la instancia que 
1 elevan al Excnio. Sr. Ministro de la 
I Gobernación, Benito Mendez Espinosa 

y Dionisio Hernández Ramos, padres 
respectivamente de los mozos Julián 
Mendez y Nicanor Hernández, com
prendidos en el alistamiento de Pe- 
droso para el actual reempLzo, en 
súplica de que se les releve de toda 
responsabilidad por la falta de presen
tación de sus hijos, que se ausentaron 
para la República Argentina à la edad 
de trece años, se aprobó el informe en 
el sentido de que debe desestimarse la 
solicitud.

En vistn de exposición de don Blas 
Abéitua manifestando que ha sufrido 
estravío el certificado-licencia abso
luta que se expidió à favor de Agustín 
Manzanares Sacristan, nùra. 3. série 
2.“ del reemplazo de 1877 y pueblo Je 
Cirueùa, que cubrió plazi por el cupo 
de 1878 y suplica se le expida nuevo 
certificado, se acordó acceder á la pe
tición.

En vista de comunicación del Ex- 
celentíííimo Sr. Gobernador militar 
pidiendo informe acerca de la respon
sabilidad que alcance al confinado 
cumplido Geferino Los Santos Giundo 
que por el Sr. Gobernador civil de 
Pamplona ha sido puesto á disposi
ción de la autoridad militar para que 
cumpla el tiempo de su emptúo en el 
ejército de UJoramar, se acordó in
formarle que dicho mozo obtuvo el 
núm. 5 en el sorteo de Calahorra para 
el reemplazo de 1878. Que este año 
se le declaró exceptuado sin reclama
ción, como hijo de viuda pebre y que 
al verificarse la revision de excepcio
nes eo 1879 se le declaró soldado, no 
habiendo ingresado en Caja, por ha
llarse sufriendo condena. Que de ser 
alta en el Ejército debe ser baja inme
diatamente el suplente Felipe Bella 
Mario, pasando á la recluta disponible 
pero que esta Comisión cree que antes 
debe ser medido y reconocido dicho 
mozo ante la Comisión provincial de 
Pamplona si se encuentra en esta Ciu
dad y que con esta Echa se pida i ue- 
vameote al Juzgado de Pamplona tes- 
timooio de la condena impuesta al re
petido mozo.
' Remitido por el Sr. Gobernador cer
tificado de existencia de Manuel Diaz 
Sánchez que sirve en el Regimiento 
de Orden público en la Isla de Cuba 
indicando debe cerresponder á Manuel 
Diaz Saenz cuyo certificado de exis- I 
teocia se pidió en doce de Abril últi- I 
mo: Resultando que el certificado reci
bido no guarda relación alguna con el 
que se solicitó para resolver la excep
ción alegada por el mozo Martin Diaz 
Saenz quinto por el cupo de Tudelilla, 
se acordó remitir el certificado à la 
Comisión provincial de Granada de 
donde parece ser natural Manuel D az 
Sanchez y ordenar al Alcalde de Tu
delilla requiera al padre del mozo

Martin Diaz Saenz fije con exactitud 
el cuerpo en que sirvió su hijo Ma
nuel para pedir nuevamente el certifi
cado.

Se leyó una comnuicacion del señor 
Gobernador trasladando otra Jel ilus- 
trísimo Sr. Director general de Admi
nistración y Fora, nlo del Ministerio de 
Ultramar participando no haberse po
dido averiguar la última situación dd 
sol lado Celedonio Galilea P irocuyo 
certific.ado se interesó. No resultando 
en el Ibígislro .haberse pedido el 
certificado do dicho mozo, se acordó 
dar por terminado el asunto.

Vi.sla una comunicación del Alcalde 
de Alfaro ha.Jendo algunas observa
ciones respecto á la excepción del mo
zo Cándido Perez Aysa pmlenecienle á 
laquinlade 1879y resultando que este 
mozo fué exceptuado en 24 de Mayo 
último, se acordó dar por terinioadu 
el a.sunlo.

En vista de comunicación del Exce
lentísimo Sr. Alcalde de esta Capital 
y de la relación de cantidadrs que 
adeudan los pueblos del partido judi
cial para la manutenciun de presos

Se continuarán

GOBIERNO MILITAR.

EDICTOS MILITARES.

Don Ricardo Gómez Aiier, Caraandan- 
danle, . Capilari Ayudaole del pri
mer Batallón del Regimiento de lu- 
faiileria Bai.éo, númt^ro 24.
No habién-Jose presentado à este • 

Cuerpo el soldado procedente del Ejér
cito de Cuba José Culi Marqués que fué 
destinado en Febrero último, por cuyo 
delito se le está formando sumaria.

Usando de las facultades que estos 
caaos conceden las Reales ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército por el pre
sente edicto, llamo, cito y emplazo al 
expresado soldado señalándole la guar
dia d« prevención del cuartel'que ocu
pa el Rgimienlo donde deberá preseu- 
larse dentro del plazo de veinte clias 
a contar desdóla publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos, en la 
inteligencia que de no verificarse, se 
le seguirá la causa sentenciándolo en 
rebeldía.

Nágera 14 de Diciembre de 1880 — 
Ricardo Gomez.
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